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4 * ” REPUBLICA DEL ECUADOR =—— 

“SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAROO 00031. 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE. PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS Y TRANSFORMACION DE LÁ' COMPAÍTA DEC 
RESPONSABILIDAD LIMITADA EMPACADORA DE LITORAL COMPAÑTA LIMITADA 
(EMRPACAR) EN SOCIEDAD: ANONIMA. CON LA DENOMINACIÓN: DE “EMPACADORA 
DEL LITORAL EMPACAR 5.4.” 

¿e 
r : 507 ” ya : 7 . 

CELEBRAÉION APROBACION E ENSCRTICTON - CS o escrita rar. a 
de prórroga de plazo, aumento de, “capital, reforma ¿ ral 
de sstatutbos y transformación dé la: compañia dé: Res abi- - 
lidad de Limitada EMPACADORA DEL LITORAL COMPAÑIA: LIMITADA 

CEMPACARI .en Sociedad anónima 90 la: denominación de 
"EMPACADORA DEL LITORAL EMPAGAR S.A." se otorgó ey léPhbiudad. 
de Guayaquíl, sl lo. de octubre -de 1988, - ente "Notario 
Trigósimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Cas fryaar t 
Vintenzini; ha sido aprobada ' pora] señor subintgwndante qe 
barecho Societario de la Intendencia'de Compaflaz deoutya- 

-_quil Ehcargado, doctor. Gerardo: Peña Matheus; "mediente 
Resolución No.89-2-4-L4A8]Y : el ar 090.» 
e noria en el a PI Cantón. Dig. con. 
el NÓ. -: 

+ 

OYORGANTE .- Comparece el otargamiento de “la escritura 

.pública- antes máncienada al «señor Victor Ayeart Fubites, 
casado, Recnuatoriano y domiciliado an esta [viudad, en su 
calidad de- Presidente y Representante Legal des - la referida 
compañta . mo . , 

me 

PRORROGA DE' PLAZO.- La compañia prorroga ' su “plazo de 
duración E cincuenta años .: o e . 

. : z a La o % 

AUMENTO DE CAPETAL. + La compañia" hymenta sustápltal: social 
en la cantidad de 5/ 1*750.000.00 Som la tual «queda stevado 
a la suma de S/ 2”000.00008 - 

INTEGRACION OBL” AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento” decaptial 
38 encuentra integramente suscrito y pagado deta siguiente 
manera: an numerario --8/ 634,225.98; por cápitalicación de 
las Reservas legales S/ 83.427.94; por capitalización de las 
Reservas Facultativas 5/ 860.397.3€; por capttaliráctón der 
superávit proveniente de la Revalorización de - Ao 8/2. 

671,948.52." > 7 : O o 

NOMINA: DE rAOGIONESTAS SSUSCRIPTORES.- : - némina de ácclor 
nistas suscriptores ss la tonta: Luis, “AZ Noboá 
Enrique Ponce Luque, * abogado Roberto Pones 
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Johnny Yalle Moreno.. lticanoiado. Luis Rojas —Salafía, y Victor 

cart Fuentes o AA A 
yn 

DENOMINACIÓN Y -PLAZO.- La Compañla se denpirína EMPACADORA 
DEL LITORAL EMPACAR S.A. y tiens un plazo de deración de 
cincuenta años. 

DOMICILIO.- El domicilio de la Compañia es la ciudad de 

o Guayaquil, Prandi ae AA, SN 

10.- 

11.- 

e sb o .- 

OBJETO SOCIAL. - El abjeto social. de la compañia es dedi- 
Carse a lo siguiente: a) a. la -preparación, empaque y 
embalaje de toda clase de frutas, tropicales, principellmente 
banano, plátano barraganete. y frutas citricas, utilizando 
instalaciones, propias Q  arrendadas; -b) a. la siembra, 

cultivo, cosecha, _— explotación y. comercialización de toda 
clase de productos. agricolas; Cc) al: fomento .y dasarrollo 
ganadero, a la crianza, explotación y cobercializaoión de 
toda clase de ganado mayor -.y menor; d) a da. compra, venta, 
corretaje, arrendamiento, [¿4dnbTAmiento y administración de 
biegnez inmuebles * ara. da. explotación y ve ta: de productos 
agricolas; e) a A A +istenas de pr ión agricola 
introduciendo procedimientos técnicos y de Inseminación 
artificial; f) a la importación de toda clase de: maquinarias 

»s implementos ganaderos. y agricolas, sus accesorios y 
repuestos; 9). a la exportación de toda clase de productos 
agropecuarios; h) a. actyar .como  comísioniste -de empresas 
nacionales y axtranjeras y a la venta y distribución. de sus 

productos. Para «el cumplimiento de su objeto, la compañia 

podrá comprar y vender acciones de socísdades 'anónimas y 
participaciones sociales «en compañias de responsabilidad 
limitada constituidas y concurrir como socia fundadora en 

compañias por constituirse y celebrar. e clase de “datos O 
¿—cantratos .qua no astén . prohibidos la. Ley y que se 
relacionen con su obleto social. eo E : 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de. la Compeñla.. es de DOS 
“MILLONES DE SUCRES dividido an dos mil acciones ordinarias y 

nominmativas de un mil sucres cada una. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adaminis- 
trada por el Presidente, el Vicepresidente,. el Gerente 

General y los Gerentes. Ejsrcen la representación legal, 

judicial. y extra duda stal ei Presidente individualmente; el 
Vigepresidente .. individualmente . o: conjuntamente con el 

Garepte. Seneral a con uno Gualguiesra de, los Gerentes; el 
SÓN 
Ls 
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“Gerente General conjuntamente con el Vicepresidente o con 

uno cualquiera de los Gerentes; y, uno cualquisra de los 

Gerentes con el Vicepresidente co con el Gerenta General o 
con otro Gerente, pero necesitarán autorización de la Junta 
General para cualquier transferencia de dominio sdbre los 
bienes inmuebles de la compañia y la constitución de 

cualquier gravamen sobre los mismos. La Junta General 

necesitará autorizar al Presidents o al Vicepresidente de la 

compañia para que a nombre de la sociedad confibra poderes 
generales o especiales. 2 
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Guayaquil, 1 de' Agosto de 1989 
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4 a. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

OPICIN A DE GUAYAQUIL 
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] SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑISS 
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